
Multas de circulación: detalle 
 
 
Existen dos ficheros generales; detalle y agrupadas: 
 

a) Detalle. Cuyos campos se corresponden con los siguientes  
 
 

 
 
Columna A. Calificación. Expresa la calificación de la infracción denunciada en función de su 
gravedad; leve, grave o muy grave, conforme determina el RDL 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad 
Vial (LSV). 
 
Columna B: Lugar. Ubicación del viario público donde ha tenido lugar la infracción denunciada. 
 
Columna C: Mes. Mes del año en que ha sido formulada la denuncia. 
 
Columna D: Anio. Año en que ha sido formulada la denuncia.  
 
Columna E: Hora. Hora y minutos en que ha sido formulada la denuncia. 
 
Columna F: Imp. Bol. Refleja el importe en euros correspondiente a la multa por la infracción 
cometida en función de su calificación (columna A). 
 
Columna G. Descuento. SI/NO. Indica si el tipo de infracción permite el pago de la multa con 
reducción del 50% conforme a la LSV para acogerse al procedimiento abreviado. 
 
Columna H: Puntos. Si la infracción cometida implica, conforme a la LSV, la detracción de puntos 
en el permiso de conducción del infractor, aparecerán los puntos a detraer. 
 
Columna I: Denunciante. Proporciona información sobre la procedencia de la denuncia (Servicio 
de Estacionamiento Regulado, Agentes de Movilidad, Policía Municipal, Servicio de Apoyo al 
Control de Estacionamiento, etc). 
 
Columna J: Hecho-Bol. Contiene el texto correspondiente a la infracción denunciada. 
 
Columna K: Vel. Límite. En aquellos casos en que la infracción es un exceso de velocidad, refleja 
el límite de la vía donde la infracción fue detectada. 
 
Columna L: Vel. Circula. En aquellos casos en que la infracción es un exceso de velocidad, 
muestra el límite de velocidad medido por el radar.  
 
Columna M: Coordenada X. En aquellos casos en que consta indicado muestra la coordenada 
del lugar de la denuncia. 
 
Columna N: Coordenada Y. En aquellos casos en que consta indicado muestra la coordenada del 
lugar de la denuncia. 
 
 



b) Agrupadas. Este fichero solo contiene dos columnas que recoge, por un lado el total 
de denuncias que se hayan producido en menos de 50 ocasiones que tengan un mismo 
importe, y por otro, el total de importes que suman esas denuncias. 


